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mismo lócal o en otro único (art. 30) sólo a 'ello dedicado. La
medida, pues, del an. 33, como la intencionalidad de todo el
capítulo, queda cubierta por el titulocompetencial de protección al
consumidor y.. consiguientemente, es de competencia autoriómica,
por lo Que, dicho arto 33 no debe ser declarado inconstitucional.
tanto en ese inciso impugnado como en su último párrafo, ya "Que
la necesidad de obtener un permiso para la venta permanente de
saldos es una cuestión de mera oportunidad o de política adminis
trativa correspondiente a la disciplina de mercado y dirigida a la
proteee:ión del ·consumidor, y cuya eventual incostitucionalidad,
por razón de su contenido, no puede presu.!nirse ni ¡nferirse sin más
de su mera existencia. • ~

h) Finalmente, del capítulo VIII, constituye su elemento
central el art. 34, en el que se tipifiancomo «infracciones» las
diversas conductas contrarias a lo preceptuado en los capítulos
precedentes de la Ley, de modo que la legitimidad, caso por caso,
de estas infracciones se encuentra en' una situación de conexión o
consecuencia con la de· los respectivos preceptos en los que se
origina la ilegalidad de dichas conductas. De este art. 34 el Abogado
del Estado ha impugnado diversos apaI1ados.

De esta manera, d en virtud de lo indicado a analizar lo
dispuesto en el art. 9. de la misma Lev, resultan adecuados a las
competencias de la Comunidad Autónoma los apartados 1 a 4 de
la letra A), al tratarse de materias sobre las que la Comunidad
pOsee, como se dijo, competencia normativa.

La letra C) del mismo anícul0 resulta inconstitucional Por
conexión con la inconstitucionalidad que se predica ·del art. 17.

En relación a la letra D), el apartado 3 es inconstitucional al
ponerlo. en conexión con la inconstiwcionalidad ántes declarada
del ano 21 de la Ley. .

No resulta, por el contrario, inconstitucional el apanad9-2.o de
la letra E) por cuanto que, a pesar de su conexión con el amculo

19762 Sala Primera. Recurso de amparo número 73/1/985.
Sentencia numo 8911986. de 1 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio LLorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodríguez~Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha prontrnciado..

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 731/1985, promovido por don
Baltasar Venancio Sánchez Alarcón, representado por la Procura·
dora de Jos Tribunales doña María Rosario Sá.nchez Rodríguez y.
bajo la dirección del Abogado don Rafael Salinás Parra, contra auto
de la Audiencia Provincial de Almena de 3 de mayo de 1985, que
denegó la práctica de diligencia de pr,ocesamiento de un Capitán de
la Guardia Civil solicitados. por la acusación, y en el que ha
co~pa.recido el Ministerio F.i.scal, siendo Ponente el Maglstrado
don Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrer, quien -expresa el
parecer de la Sala.

1 ANTECEDENTES

Primero.-Por don Baltasar Venando ,Sánchez Alarcón se pre
sentó demanda de amparo, el 27 de julio pasado, exponiéndose en
ella, sustancialmente, los siguientes hechos:

a) La Audiencia. Provincial de Almena, en el sumario núm. 3
del afta 1982, rollo núm. 135, instruido por el Juzsado de
Instrucción de Huércal-overa, dictó Auto, el 30 de mayo de 1985,
acordando no haber lugar a decretar el procesamiento del Capitán .
de la Guardia Civil don Antonio Torradó Re~es, solicitado por la
acusación particular, ni a. la práctica de las diligencias solicitadas.

b) Contra dicho Auto, la representación del demandante del
amparo interpuso recurso de súplica, en su calidad de pane
acusadora panicular, en el que se alegaba, en síntesis, que el
referido Capitán era el ofi~J2ue diriginllas fuerzas intervinientes
en la disolución de una . estación, qUe se produjeron antirre-
gIamentariamente y con absoluta desproporción, siendo tal actua
ción el nexo causal .gue ocasionó la muerte de la esposa del
demandante;· que en el sumario existían pruebas periciales médicas
que indican como causa del intenso traumatismo que padeció la
finada, el impacto sobre el cráneo de un objeto contundente
redondo, animado de una gran fuerza viva, señalando, como el más
probable, el de una Pc:lota de caucho, de las reconocidas como
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25, al referirse taxativa y exclusivamente a la repetición prematura
de «ventas en liquidación» (an. 25.1), Y no al quebrantamiento de
la prohibición temporal del ejercicio de la «actividad comercial con
Pfoductos similares a los liquidados» (an. 25.2), sólo está confi$u~
rada de hecho como 4<Ínfracción», y al margen de cuál hubiera Sido
la intención del legislador, la conducta descrita en el párrafo }.O del
arto 25, considerado válido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el.Pleno del Tribunal Constitu~

cionaJ, POR LA AUTOPJDAD QUE.LE CONFIERE LA CONS·
T1TUCION DE LA NACION ESPANOLA,

l:Ia decidido:

Estimar en pane los' recursos de inconstitucionalidad entabla
dos, y en su vinud:

1.o Declarar la inconstitucionalidad de los artículos 17.2; 21;
25, párrafo 2.°, y 34, letras C) y D), apartado 3.

2;0 Declarar que el artículo 33 no es inconstitucional interpre
tado en los términos que se desarrollan en el fundamento 8.°, g).

3.o Desestimar Jos recursos en todo lo demás.
_ Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado»:

Dada eh Madrid a 1 de juliQ de I986.,Firmado: Francisco
Tomás y Valiente.:"'Angel Latorre Segura....:Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Troyol
Serra.-Femando Garcia-oMon Gonzá1ez~Regueral.-earlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez~Piñero
Bravo~Ferrer.-Luis López Guerra.-Rubricado.

disparadas por la GuardíaCivil, y que al denegar la Audiencia
Provincial de Almeria las pruebas propuestas, especialmente la
inspección ocular, se impidió la realización de una diligencia de
prueba de~ "imponancia, que hubiera permitido al Tribunal
tener conoeuniento de la realidad de lo acaecido. ,

_c) Por Auto de 18 de junio de 1985, la Audiencia Provincial
de Almena acordó que procedía d~stimar el recUrso de suplica
entablado, por cuanto para decretar el procesamiento de una
persona, según dispone el art. 384 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se precisa que, de 10 actuado en las diligencias sumaria- r

les, aparezcan indiCIOS reacionales de criminalidad contra la
misma, los cuales, a juicio de la Sala, no se daban en absoluto, toda
vez que, de lo actuado, lo que aparece; con claridad meridiana, en
una actuación normal y en el cumplimiento de su deber de la
Guardia Civil, por orden de la autoridad judicial para la disolución
de una manifestación ilegal, usando los medios legales puestos a su
disposición por el Gobierno, asi -como qúe una de las personas
intervinientes en la citada ,ilegal algarada reSultó muerta por
traumatismo craneoencefálico producido por objeto cOntundente,
sin que el forense, al practicar la autopsia, determinara cuál fue,
pero Que un informe de Granada piecisó Que no. pudo ·ser
producido por proyectil animado de gran fuerza viva, sino que )a
mencionada lesión debió ser causada,·o incluso, por caída acelerada
sobre un objeto romo de tamaño Considerable, que en ningún
momento fue utilizado por la Guardia Civil.

El recurrente estima conculcados los derechos a la obtención de
la tutela judicial efectiva, sin que, en nigÚDcasO, pueda producirse
indefenSIón, yel derecho a la Igualdad ante la Ley, y, en su vinud,
suplica le sean admitidas y se practiquen las pruebas propuestas pOr
su representación, ordenándose a la Audiencia Provincial de
Almería que adopte cuantas medidas y providencJas sean necesa~
rías para el pleno restablecimiento de su derecho subjetivo lesio-
nado,' .

Segundo.-por Providencia de 2 de octubre -se acordó oír al
demandante de amparo)' al MiniSlerio Fiscal acerca de la posible
concurrencia de las siguIentes causas de ~admisión:

Primera.-u regulada en el artículo 50.l.b),' en relación con el
49.2.b); de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, por no
haberse aportado con Ja demanda copia del Auto de 30 de mayo de
1985, recunido en súplica por el demandante de amparo.

Sesunda.-La Reguladaporel aniculo 50.l.b), en relación con el
44.l.c), de la propia Ley Orgánica, en cuanto a la invocación del
derecho a la igualdad. .

En el trámite ási abierto, la parte demandante ha alegado
respecto a la primera posible, causa de· inadmisión, y que ha
motivado el presente recurso de amparo, ha sido el Auto de fecha
18 de junio de J985, resolviendo el recurso de súplica interpuesto
por el demandante, Auto que pone fin a la actuación judicial y -
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reproduce el contenido del Auto anterior de la misma Audiencia de .
fecha 30 de mayo de 1-985; Por tanto. COD el escrito interponiendo
el presente recurso de amparo, acompañó dicho Auto y que,
partiendo de que el recurso de amparo se interpone cuando no cabe
ningún recurso judicial, 10 lógico y congruente es que apone la
úhima resolución judicial, y no las resoluciones dietadas a través
del proceso, lo que llevaría a tencr que aportar todas las actuaciones
judiciales, la Ley Orgá'nica del Tribunal Constitucional, en su arto
49.2.b), establece. que con la damanda se acompañará «copia,
traslado o certificación de la resolución recaída en: el procedimiento
judicial o administrativo»; cuyo precepto, se ha cumplido en el
presente recurso de amparo. _ -

Respecto a la segunda posible causa de inadmisi6n expone el
de~ndante que el escrito de recurso de súplica de fecha 11 de
Junio de .1985, acompañado con la demanda como documento
número J, si bien de fonna eXJ?résa no llegue a invocarse tal
derecho, resulta evidente que está Implícito en su contenido. Y aun
en el supuesto de que este Tribunal entendiera que no se había
invocado el derecho a la igualdad, bastaría con examinar tal
derecho. y limitar el contenido del recurso de amparo al artículo
24.1 "de la Constitución.

Tercero.-El Ministerio Fiscal ha alegado que conCUITen las dos
causas de inadmisión puestas de manifiesto. La primera, subsana..
ble, por no acompañarse el Auto de 30 de mayo de 1985, en el que,
sin duda, se habría producido. de existir, la vulneración de los
derechos constitucionales que se alegan. y la segunda, porque desde
esta premisa la vulneración do fue invocada añte-el órgano judicial,
como exige inexcusablemente el art. 44.I.c) de la Ley Orgánica del
,Tribunal Constitucional, por lo que se refieré al artículo 14 de la
Constitución. en el escrito interponiendo el recurso de súplica.

Interesa, en consecuencia, la inadmisión del recurso.
Cuano.-La Sección. en su reunión de 6 de noviembre de 1985.

acordó la admisión' a trámite de la, demanda y, en aplicación del
artículo 121 de la Ley OlJániea del Tribunal Constitucional,
dirigirse a la Audiencia PrOVIncial de Almeria para el envió de las
actuaciones o su copia adverada.,así como el emplazamiento de
quienes hubieran sido pane en el procedimiento. En su reunión de
22 de enero acordó acusar recibo de la- recepción de las actuaciones
y dar vista a la pane recWTente' y al Ministerio Fiscal para que en
el plazo de veinte días formulasen alegaciones.

Quinto.-La representación de la parte recurrente reitera las
alegaciones formuladas en, la demanda. hace, un sucinto análisis de
los hechos, expone las razones por las que la acusación particular
solicitaba la 'práctica de la prueba. para poder demostrar la
culpabilidad de quien mandaba las fuerzas actuantes y las razones
por las que éste deberia haber sido procesado. Se insiste además en
que la denegación del recurso de súplica le ha supuesto la
denegación de la tutela efectiva de los derechos, pues si se hubieran
admitido y Fracticado las pruebas propuestas por la acusación. se
hubiera podido confirmar la presunta responsabilidad del Capitán
que mandaba las fuerzas causantes de la muerte de- su esposa.' Por
ello se solicita al Tribunal Constitucional que se restablezca el
derecho vulnerado. y 'le sean admitidas y se practiquen las pruebas
propuestas, de las que se·podría demostrar lo ocunido en la
realIdad, y, ~n consecuencia, 'que se anule el Auto dictado por la
Audiencia,Provincial de Almería de 18 de junio de 1985, confirma
torio de otro Auto de 30 de mayo de 1985.

Sexto.-El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones, hace
un análisis pbrmenorizado de las distintas fases del procedimiento
judicial. En primer- lugar, las diligencias previas~ su transformación
en sumario; su elevación a la Audiencia Provincial; el interesa-
miento ante esta del sobreseimiento por el Ministerio 'Fiscal; la'
solicitud de procesamiento del ac:usador panicular y de revocación
de la conclusión del sumario .para la· práctica de diliIJencias
probatorias~ documental,; testifical, pericial médica y reconstitución
de los hechos; o la decisión de la Audiencia por Auto de 5 de
diciembre de 1983, que revoca el Auto de conclusión del sumario
para la práctica de algunas de las diligencias de prueba solicitadas
por la acusación panicular. resolución consentida y no impugnada
por.esta acusación.

Devuelto el sumario al Juzgado. tuvo lugar la práctica de una
amplia serie, de pruebas testificales y médico-periciales, pero
denCJ3ndo el Juzgado la práctica de algunas pruebas nuevas
SOliCItadaS. por no estar incluidas en las ordenadas por la Audien·
cia. El día 7 de diciembre de 1984, el Juzgado dicta Auto de
conclusión del sumarió~ y por el MInisterio Fiscal se· insta que se
deje sin efecto para cumpltr en sus propios términos lo acordado
por la Sala de la Audiencia en su anterior Auto de 5 de diciembre ..
de 1983 (según el cual habrian de elevarse «de nuevo las actuacio
nes» antes de dictar Auto de conclusión). Por nuevo Auto de -26 de
febrero de 1985. el Juzgado eleva el sumario en consulta a la
Audiencia y, dado de nuevo traslado a las panes, el Ministerio
Fiscal interesa el sobreseimiento provisional, y el acusador particu
lar solicita el procesamiento, y, a su vez, la práctica de nuevas
diligencias de prueba, un infonne de balística, la pericial médica y
la inspección ocular consistente en la reconstrucción de los hechos,
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~n el lugar que ocurrieron, a la presencia judicial. con la interven
ción de· todos los testigos que han prestado declaración en el
presente sumario. Por Auto de 30 de mayó de 1985. la Audiencia
denegó el procesamiento solicitado y la admisión de nuevas
pruebas al estimar que son «reiteractón de· las que ya se han
re~~d~., .

La acusación particular interpuso recuno de súplica frente al
anterior Auto, en el que se reitera la petición de pr<?cesamiento pos:
estimar que existen en el sumario una serie de mdicios racionales
de criminalidad de una conducta imprudente y temeraria, y, tras
invocar el art. 24.1 de la Constitución por indefensión, se pide la
revocación de la denegación de las pruebas propuestas en el
anterior escrito, «especialmente la tercera, de ins~ón ocular, por
dos veces denegada». Por Auto de 18 de Junio' de 1985, la
Audiencia Provincial desestimó el recurso de súplica, afirmando
que a juicio de la Sala no se dan en absoluto indicios reacionales
de criminalidad y, ,respecto a la denegación de pruebas, que las
solicitadas son «pruebas reiterativas e innecesarias... desde el
comienzo de las actuaciones» que no desvirtúan en absoluto las
razones que la Sala tuvo para diew la resolución impugnada,
añadiéridose, _a efectos polémicos», que además en otro caso se
estarla en el caso fonuito al no darse en las fuerzas actuantes exceso
en su actuación. la cual realizó cumpliendo órdenes de sus
superiores. ,

Es contra este Auto Qe 18 de junio de 1995, frente al que se
formula recurso de amparo refendo exclusivamente a que sean
admitidas y se practiquen las pruebas propuestas. En relación a este
tema, para el Ministerio Fiscal las tres pruebas en cuestión ya
habían sido denegadas con anterioridad. En concreto la· inspección
ocular, estimada como la más importante por la pane acusadora,
se había solicitad9 en diciembre de 1983, y fue denegada sin haber
sido impugnada la denegación por la parte acusadora, que la
consintió. Las ,otras dos, una se refiere a una pericial médica para
determinar la naturaleza del impacto que produjo el traumatismo
a la interfecta, sobre la que h~ en el sumano abundantísima, pIutal
y científica probanza; .la segunda, el informe balístico, era un
mforme .de carácter genérico sobre el uso reglamentario de los
llamados proyectiles de fogueo. La Audiencia. al denegarlas, las
califica d.e «I'eiteraavas e innecesarias», lo que. aunque sea expre
sión lacónica, es del todo suficiente. El derecho a la práctica de las
pruebas no se extiende a todas las que proponga la pane, y la
denegación de alguna de las propuestas no implica necesariamente'
indefensión, dado que corresponde apreciar a los órganos judiciales
la peninencia y relevancia de las pruebas, tanto más en un caso en
que las pruebás practicadas fueron abundantisimas. La invocación
del anicuJo 14 de la Constitución, retórica y pro-forma sin
justificación ni fundamento alguno, y el articulo 24 de la Constitu
ción que es el que se ha invocado en el recurso de súplica, sólo
podría referirse al procesamiento denegado sobre el que no se ha
formulado el recurso, pero sobre el que hay que reconocer que las
resoluciones de la Audiencia son razonadas y fundadas. Además,
como la misma Sala planteá a efectos polémicos, si las pruebas
hubieran dado el resultado pretendido por el acusador particular,
aun en ese caso el supuesto de hecho, a juicio del Tribunal, hubic:ra
entrado en el caso fonuito. ya que el propio Tribunal estima que
no hubo exceso en la actuación de la,Guardia Civil, que lo hizo con
la máxima corrección en el cumplimiento- de su deber. Esta
valoración fáctica no puede ser revisada en esta sede. Por todo ello
interesa la desetimación del amparo.

Séptimo.-Por Providencia de 4 de junio de 1986 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 25 de jimio de
1986.

....JI. FUNDAMENTOS JURIDICOS'

Primero.-EI presente recurso de amparo 'se formula contra el
Auto de 18 de julio de 1985 de la Audiencia Provincial de Almena
desestimatorio del recurso de súplica contra el Auto de la misma
Audiencia de 30 de mayo de 1985, que acordó no haber lugar a
decretar el procesamiento del oficial que mandaba la fuerza pública
que actuó en los incidentes en que perdió la vida la esposa del hoy
recurrente en amparo. y que denegó la práctica de unas diligencias
de prueba solicitadas en el recurso. Sin embargo el objeto de este
recurso de amparo, se ha reducido al sólo tema de la admisión y
práctica de las pruebas que fueron denegadas en los citados Autos.,
pero no contra la decisión de denegación del procesamiento, y del
consecuente sobreseimiento de la Casua penal de referencia. La
parte recurrente no ha considerado así, que exista violación de
derecho constitucional allJuno en el no procesamiento, sino'sólo en
la denegación de la pnktIca de las pruebas adicionales solicitadas.
Planteado asi el asunto, al Tribunal sólo le corresponde verificar si
la Audiencia Provincial ha incurrido en la violadóndel derecho
constitucional que el recurrente alega en la denegación de la prueba,
sin poder entrar en el análisis del tema de la denegación del
procesamiento.
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En relación con el derecho constitucional que se alep violado, /'
en el recurso se aducen los am. 14 y 24.1 de la Constltución. La
cita del arto 14 se hace sólo en el escrito inicial de formulación del
recurso, no se acompaña de nigún razonamiento, ni se reitera en el

. escrito posterior, de alegaciones. Ello parece indicar Que la cita de
este precepto ha sido meramente retórica. pues ni se ofrecen
elementos de comparación de situaciones similares. en las que no
se haya producido una denegación de prueba, ni se argumenta la
arbitrariedad o no razonabilidad del presunto trato desi~ual sufrido
por el hoy recurrente. Esta falta absoluta de argumentación, la mera
cita inicial no reiterada del precepto, y el que además DO aparezca
ningún elemento en los Autos que permita sospechar de la
existencia de una desigualdad de trato. obligan a desechar esta
infracción del derecho reconocido en el an. 14. y a examinar el
tema de la denegación de las pruebas solicitadas a la luz del derecho
reconocido en el párrafo primero del· arto 24.

Segundo.-Por haberse formulado el recurso al amparo del
párrafo primero del art. 24 de la Constitución, el Ministerio Fiscal
ha adUCIdo la inadecuada formulación de;l mismo, por entender que
la denegación de unos concretos medios de prueba, debería haberse
formulado expresamente al amparo del párrafo expresamente
segundo del art. 24 de la Constitución. ,Ciertamente ese segundo
párTafo reconoce el drecho <ea utilizar los medios de prueba
pertinentes para su defensa»; además este Tribunal ha interpretado
que el art. 24.2 de laConstitución. pese a sU"tenor literal,. no protege
sólo a- quienes son objeto· de una acción penal en su contra, sino
también «a todos cuantos acuden ante los jueces y tribunales en
defensa de lo que creen sus derechos e intereses legítimos y, en
consecuencia, también a Quienes mediante la Querella intentan la
acción penal frente a los que reputan re~ponsables de actos
delictivos en su perjuicio». De estas consideraciones no se deriva
necesariamente, sin embargo, Que la temática probatoria no pueda
estar afectada ni protegida. dentro del derecho a la tutela judicial
efectiva, por el párrafo primero del art.- 24 de la Cons~itución.

La indefensión consiste en un impedimento del derecho a alegar
y de demostrar en el pibceso los propios derechos y,. en su
manifestación más trascendente, es la situación en la que se impide
a una pane, por el órgano judicial, en el. curso del proceso, el
ejercicio del derecho de defensa, privándola de ejercitar su potestad
de alegar y, en su caso, justificar sus derechos e intereses para que
le seJ.D reconocidos, o paIl! replicar dialécticamente las posiciones
contrarias en el ejerCiCIO del Indispensable principio de contradi
ción. En diversas ocasiones este Tribunal ha reconocido las
interrelaciones existentes entre la indefensión contemplada en el
arto 24.1-de la Constitución y el derecho a los medios de prueba, y
ha entendido como incluida dentro de los medios de defensa" cuya
privación o desconocimiento puede canstituir indefensión, tam
bién la posibilidad de aportación de medios de prueba, habiendo
afirmado Que «la relación entre el derecho a las pruebas e
indefensión, marca el momento de máxima tensión de la eventual
lesión del derecho» (Sentencia 51/1985 de 10 de abril). De este
modo la denegación de pruebas en determinadas circunstancias,
pudiera haber «provocado indefensión» (Sentencia de 7 de diciem
br.e de 1983). De acuerdo con esta doctrina la denegación de prueba
puede ser protegida constitucionalmente también al amparo del art.
24.1 de la Constitución, aunque en tal caso su examen ha de
realizarse desde la sóla perspectiva de la indefensión, y por ello
desde una visión global de la posibilidad que la parte, hoy.
recurrente en amparo, ha tenido de ejercer sus derechos de defensa.

Tercero.-El derecho a las ~ebas no es. en ningún caso, un
derecho a llevar a cabo una acuvidad probatoria ilimitada Y. como
reiteradamente ha afirmado este Tribunal, las pruebas Que la parte
puede tener derecho a practicar son las Que guardan relación con
el objeto del litigio (Sentencia de 25 de abril de 1984). En el caso
del proceso penal ha de -tenerse en cuenta la pecu.JiaI:.-situación del
poSIble implicado, en función de su derecho a la presunción de
mocencia, y de sus derechos de defensa, lo Que presupone también
el no alargamiento del sumario. una vez constatada suficienteente
la inexistencia· de indicios racionales de criniinali.dad La denega
ción de pruebas que el juzgador estima inútiles no supone
necesariamente indefensión, como ha recordado la sentencia de
este Tribunal de 15 de febrero de 1984, puesto que esta facultad
denegatoria viene impuesta .ps!r evidentes razones prácticas como
la de evitar dilaciones iIijustificadas del proceso. De esta forma el
órgano judicial cuando se considere «suficientemente· informado
con la pruebas practicadas para fonnar juicio concreto sobre los
hechos» (Sentencia de 7 de diciembre de 1983) ha de proceder a la
conclusión del sumario, sin que Quepa admitir un alargamiento
artificial del mismo, por la sucesiva y continua petición adicional
de pruebas por la pane acusadora, lo que significaría desconcer los
derechos del propIo imputado. Corresponde así al órgano judicial
el evitar un alargamiento innecesario de la fase sumarial cuando
existan elementos suficientes de convicción, y tal ha ocurrido en
este caso en que tanto el Juzgado de Instrucción como la Audiencia
Provincial han estimado tener elementos suficientes de juicio para
sostener la faJta de culpabilidad del imputado, dando por ello
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concluido el sumario, en cuyo momento, precisamente, se produce
la denegación de prueba adicional solicitada P9r la parte recurrente,
y ello por estimar la Audiencia Provincial que dichas pruebas era
«reiterativas e innecesarias».

Las concretas pruebas solicitadas, cuya inadmisión es objeto del
presente amparo. son, en efecto, reÍteración de pruebas solicitadas
con anterioridad; unas ya practicadas, y otras que no fueron
admitidas en su día, sin Que su inadmisión se impugnase entonces..
No debe olvidarse que la realización del sumario en el presente
caso, conoce de dos f~s fundamentales. Una priemra, en que se
practicaron, a petición de la parte acusadora, una serie de pruebas
médicas y testificales. Una segunda fase, en la Que, -concluido el
sumario, y a petición de la parte acusadora, se revocó -- por-la
Audiencia esta decisió~ y se admitieron parciaimente las pruebas
solicitadas por la parte acusadora en su amplio escrito de 18 de'
noviembre de 1983, y que incluian; entre otras, la inspección -ocular
con reconstrucción de los hechos. Este' Auto de 5 de diciembre de
1983. de revocación de la conclusión del sumario y de admisión
parcial de las pruebas, fue consenti<;io por la parte hoy. w;:urrente
en amparo, pero a tal Auto habría de imputarse. en su caso, el
desconocimiento del derecho a la prueba, sin que sea posible en
este momento tratar de plantear nuevamente una cuestión Que no
fue impugnada en el momento pertinente.

Pero aún hay más, ante una petición adicional de prueba el 26
de mayo de 1984, una Providencia del Juzgado de 13 de junio de
1984 la deniega, con el argumento de Que el sumario sólo está
abieno para la práctica de las pruebas que la Audiencia ha
declarado pertinentes en su citado Auto de 5 de diciembre de 1983.
Tampoco entonces se formuló reparo ni recurso, alguno frente a esta
deciSIón, que implícitamente suponía la denegación de prueba
adicional alguna a las admitidas en el anterior Auto.

Si la parte recurrente en amparo no tuvo en aquellos momentos
la diligencia ~ecuada para reaccionar frente a tales denegaciones
de 'prueba (que incluian no_sólo la inspección ocular sino también
informes médicos Que no fue.ran el de la Unvierisdad de Granada
y la ampliación del informe forense) mal puede, meses desputs,
mtentar la práctica de unas pruebas que le habían sido ya
previamente denegadas, ·sin su formal oposición e impugnación.
Formulado el amparo por denegación de pruebas desde la perspec
tiva de la indefensión, y dado el carácter fundamental de este
concepto, la no utilización de los recursos que hubiera tenido a
mano la parte hoy recurrente para impugnar la denegación, hace
imposible· la denuncia de indefensión,· puesto Que ésta eS una
privación de los medios de defep.sa Que no sea imputable al sujeto,
a su negligencia o a su impericia. Además el no agotamiento en su
momento de los recursos utilizables dentro de la VÍa judicial haría
incurrir a este recurso en el defecto, insubsanable previsto en el arto
44.l.a) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

Cuarto.-La Audiencia Provincialconsidera.además «innecesa- _
Tia» la prueba adicional solicitada. Este juicio constituye una
facoltad judicial que no puede ponerse en duda cuando se han
practicado otras pruebas en abúndancia y la negativa de practicar'
otras pruebas se hace de forma razonada; En el coJijunto del
sumano, se evidencia no sólo Que el material probatorio aportado
ha sido extremadamente detallado, extenso, completo y circunstan
ciado, sino-que la parte acusadora ha tenido ocasión y)nedios para
defender sus intereses legitimas a lo largo' del sumario; que ha
podido proponer, sucesivamente, pruebas periciales y testificales,
Que han venido realizándose a 10 largo de más de cuatro años. La
parte recurrente en amparo ha dispuesto así de ampliasoponunida
des de alegar y probar cuanto ha estimado convemente al reconoci
miento judicial de su tesis, de ahí que tenga Que afirmarse Que no
ba tenido impedimento alguno a su derecho de alegar y probar, y
por ello Que no ha existido indefensión. Para la defensa de sus
derechos e intereses- ha contado. pues, el recurrente, con un
conjunto muy numeroso de medios y pruebas, y eJ Que de ellos no
se haya obtenido la comprobación de sus hipótesis de partida; no
puede imputarse el órgano judicial, ya sea el Juez de .Instrucción,
ya sea la propia AudiencUl. La decisión de ésta Que 'da por
concluido el s.umarlo, y de no admitir nuevos medios de prueba, no
cotlstituye así violación alguna del derecho ~ la tutela judicial sin:
indefensión reconocido en el párrafo primero del art. 24 de la
Constitución.

Pero es que además·-y sin pretender sustituir al órgano judicial
en su juicio sobre la pertinencia de la prueba Que a él corres~nde
en el presente caso resulta notoriamente clara la razonabilidad de
la postura de la Audiencia en la negativa a la ampliación de nuevos
medios probatorios. Como es sabido. la limitación del material

.probatorio puede referirse tanto a los temas a probar como a los
concretos instrumentso para probarlo. ei! este~asunto, la presunta
culpabilidad del oficial que mandaba las fuerzas de la Guardia Civil
que actuaron en los sucesos en los Que se produjo la muene a la
espo.sa del recurrente, requería la prueba de tres vínculos causales
distintos: el Que esa muene se produjo a consecuencia del impacto
de una bala de· goma; el· que ese impacto.se produjo por uso
antirreglamentario de este tipo de proyectil, porque, en su trayecto-
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tia y en su distancia, no se observaron las normas y prescripciones
al respecto, y el' que. el no respeto por los guardias civiles de tales
prescripciones reglamentarias, tuviera como-causa una actuación
culposa del oficial que mandaba la fuerzas de orden público, y que
a él fuera también por ello il'utable. personalmente el hecho
causante del fallecimiento. Para mtentar demostrar esta culpabili~
dad, era requisito indispensable demostrar primero que el posible
agente externo causante del traumatismo craneal que produjo la
muerta hubiera sido una bala de goma de las arrojadas por la fuerza
pública. Los diveros dictámenes médicos aportados al sumario no
han coincidido al respecto, y, frente a los informes contradictorios,
se solicita del departamento correspondiente de la Facultad de
Medicina de Granada, un informe «fina.l», que la Audiencia califica
de oC<extensísimo, científico y detallado~ y, en el que se sostiene"que
la lesión sufrida por la finada no pudo ser producida por proyectil

. animado de gran fuerza viva. No corresponde a este Tribunal
entrar· sobre esa valoración probatoria pues, como afinna la
Sentencia de este Tribunal de 10 de mayo de 1985, «110 es propio
de un proceso de garantías constitucionales, como es el recurso de
amparo¡ realizar un nuevo análisis de las pruebas practicadas en el
proceso judicial al amparo de una renovada valoraciÓn». Pero sí
debe constatar que la valoración es una conclusión, lógica y
razonada sobre el material probatorio existente, que, implícita~
mente, es considerado como suficiente pOr el propio recurrente
cuando sostiene ante la Audiencia, y luego también en su eSCIito de
alegaciones ante este Tribunal, que oC<de las pruebas periciales
obrantes en autos... se deduce claramente que el impacto que
recibió la víctima» se produjo por una bala de g!lma. En el fondo
existe sólo una discrepancia en la valoración del material probato
rio, lo que permite comprobar de por sí su suficiencia y, como
recuerda el Ministerio Fiscal, en el fondo del asunto lo que hay es

19763 Sala Primera. Recurso de amparo númerO 525/1985.
Sentencia núm. 90/1986. de 2 de julio. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Díez4Picazo y Ponce de león, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo--Ferrer, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 525(1985, promovido por
«Sociedad Ibérica de Construcc:Jnes y Obras Públicas, Sociedad
Anónima» (SICOP), representada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona y bajo la dirección de Letrado, respecto de la
Sentencia dictada en apelación por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 16 de Madrid contra la dictada por el Juzgado de Distrito
núm. 13 en juicio de desahucio por falta de pago, y en el que han
comparecido don Agustín Morán Echevarria. representado por el
Procurador don Jesús Verdasca Triguero y bajo la dirección del
Abogado don Rafael Femández, y el Ministerio Fiscal. siendo
Ponente el Magistrado don AntoniO Truyol Serra, quien expresa el
parecer de la Sala. ' . "

1. ANTECEDENTES

Primero.-EI día 11 de junio quedó registrado en el Tribunal un
escrito mediante el cual don Santos Gandarillas Carmona, Procura4
dar de los Tribunales de Madrid, interpuso recurso de amparo en
nombre de su poderdante, la ~ociedad Ibérica de Construcciones
y Obras Públicas. Sociedad Anónima», pidiendo la declaración de

'nulidad de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 16
de Madrid de 23 de mayo de 1985, así como del Auto dictado por
el mismo Juzgado el siguiente, día 31, declarando no haber lugar a
la aclaración de la Sentencia.

Segundo.-Los hechos expuestos en la demanda de amparo_
pueden resumirse como sigue:

a) Con fecha 12 de diciembre de 1984, el Juzgado de Distrito
núm. 13 de Madrid dictó Sentencia enjuicio de desahucio por falta
de pago promovido contra la demandante. Tal falta de pago se
basaba en una discrepancia sobre el impone de las rentas a abonar.
En el contrato oriS!.nª-nQ se había--establecido -u-na- -cláu--sula- 00
revisión de renta en función del índice de precios al consumo. que
había venido aplicándose durante algún tiempo hasta que, decla·
rada en suspensión de pagos la Sociedad arrendataria, los interven
tores judiciales se habían opuesto a los incrementos de renta, por
entender como contraria a la ley la citada cláusula, y por ello nulas
las sucesivas revisiones. El Juzgado de Distrito en su Sentencia
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una discrepancia sobre la denegación del pt"Ócesamiento, paro que
sobre el mismo no se ha formulado el presente recurso de amparo.

No demostrada la causación por el impacto de ,bala, resultaban
innecesarias -al haberse roto el primer nexo causal imprescindible
para establecer la culpabilidad del imputado- otras pruebas adicio
nales relativas a la utilización antirreglamentaria o no de la balas
de goma como a la concreta actuación del imputado en la dirección
de la. fuerza ~ública. Al ser pues también innecesarias estas otras
pruebas SOliCItadaS, ha de estimarse que la Audiencia ha ejercico
adecuadamente su facultad de denegación de tales pruebas y que,
por ello tal negativa no ha supuesto ni indefensión (an. 24.1 de la
Constitución), ni tampoco. siquiera. desconocimiento del derecho
constitucional a «utilizar los medios de prueba pertinentes para su
defensa» (art. 24.2 de la Constitución). .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OU~ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NAC10N ESPANOLA, .

Ha decidido:

Denegar el _amparo solicitado por don Baltasar Venancio
Sánchez Atarcón.

Publíquese esta Sentencia en el «Bofetín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí4
gucz4Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

estimó la demanda formulada por la propiedad contra la Sociedad
recuqente en amparo, declarando la resolución, por falta de pago
de rentas y cantidades asimiladas, del contrato de arrendamiento
en el que fuera parte aquélla y decretándose el desahucio del local
hasta entonces ocupado. .

b) Contra la anterior resolución preparó e interpuso la Enti
dad aetora recurso de apelación, recurso que fue inadmitido
inicialmente por el jw;gador_ de instancia, en providencia de 22 de
diciembre de 1984, por considerar no satisfecha la carga de previa
consignación impuesta por el núm. 2 del arto 148 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos (LAU). No obstante esta decisión de
inadmisión, el mismo Juzgado de Distrito dictó nueva providencia,
con fecha" 5 de enero de 1985, en la que. advirtiendo haber padecido
«CITar material» en la resolución anterior, rectificó la misma y
declaró admitida la apelación interpuesta. El razonamiento del
juzgador consistió. sustancialmente, en que la consignación debida
ex arto 148.2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos no era sino la
de las rentas efectivamente pagadas a la iniciación del procedi
miento y no la de" los importes de las mismas exigidos en la

. demanda y negados p?r el demandado. Esta última resolución fue
recurrida en resposicIón por la parte contraria, recurso desestimado
por el Juzgado de Distrito en Auto de 4 de marzo de 1985, que no
fue objeto de recurso. El día 29 del mismo mes se dictó providencia
por el juzgador de instancia remitiendo las actuaciones al Magis
trado-Juez decano de los de Primera Instancia de Madrid y
emplazando a las partes ante el mismo. '

e) El día 23 de mayo dictó Sentencia el Juzgado de Primera
Instancia núm. 16 de Madrid, declarando mal admitida la apela4
ción interpuesta por la representación de la Entidad demandante
contra la Sentencia de 12 de diciembre de 1984, Y finne, por lo
tanto, esta resolución. La fundamentación del fallo se basó en el
incumplimiento por la parte recurrente -boy demandante- de lo
prevenido en el art. 148.2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos,.
incumplimiento cuya constatación procedía, aun habiéndose admi4
tido el recurso, por tratarse de una nonna procesal de orden

" público. La defectuosa consignación se debió: así, a que la misma
sólo se había hecho por la cuantía pactada en el contrato y no por
la suma -superior- que venía siendo satisfecha al arren<hdor,
según los recibos aportados por la representación de la arrendataria.

d) En escrito de 29 _de mayo pidió la representación apelante
aclaración de la Sentencia así dictada, defendiendo el que creía su
derecho a obtener una resolución sobre el fondo del asunto e
invocando, al efecto, los arts. 24 Y9.3 de la Co~stitución. Por Auto
dictado~131de_rnayº, eU_uzgado dI> Distrito_.declaró n,L1taber
lugar a la aclaración instada.

Tercero.-La fundamentación en Derecho de -la demanda de
amparo puede resumirse como sigue:

a) Considerar" la representación actara que las resoluciones
impugnadas -Sentencia de 23 de mayo y Auto de 31 del mismo

.J


